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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN
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Documento que acredita que el bien inmueble no afect¿ bienes de dominio público en el municipio

CONSTANCIAS DE NO AFECTAOÓN A BIENES

TEZ|REMTYS/SA/2610I

Articulo 9l fraccién X de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Constancia de No Afectación de bienes 90 t)ías

X

Cuando el usuario 1o requierzr

Si, se ve¡iflca que la documentación que presenta cl usuario. así como el inmueble no causa

af'ectación a bienes de clominio ¡úblico"

r Escrito dirigido al secretario del ayuntamiento,
mediante el cual solicita la constancia de no
afectación.

r ldentificación oficial vEente (lNE, Cartilla de servicio
militar, Pasaporte lN NAPAM, Cedula profesional).

. Contrato de compraventa, cesión de derechos,
donación y/o escritura pública.

¡ Formato de traslado de dominio.
¡ Plano manzanero.
. Recibo de pago predial vigente.

Si I

Artículo 91 fiaccirin X de ta
l,ey Orgánica Municipal del
Estado rle México

Altículo 9l iracciórr X de la
L"cy Orgánica Municipal de1

Si I

o Documento que acredite su personalidad.
r Contrato de compraventa, cesión de derechos,

donación y/o escritura pública.
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Plano manzanero,

Recibo de pago predial vigente.

lr\lANiA N/AN/A

¡ El usuario debc acudir a la Secretaria del ayuntamiento y solicitar al serviclor púbiico encarg¿do.

la expedición de una constancia de no at'ectación a bienes, portando una identificación oficial y
documenlo en copia simple.

. Realizar el pago correspondiettte en caia de la'fesorería It'lunicipal.
r Presentar el recibo que compnlebe el pago para recoger su trámite.

72 horas

s 3s1.93
Afiiculo 147 liacción V del código linanciero del
cstado de \4eriuo r Municipio

x N/A NiA N/A

Caja de la'l'esorería Municipal

l.J/A

r Cumplir con los requisitos para que el trámite se haga de manera ágil.
¡ Verifiear que no se afecten bienes del dominio público.

NIA

Ay'untamiento dc'l'ezoyuca Secretaria del avuntam iento

N,f. en D. Sergio lvfoisés Mo¡cno Diaz

Av. Pascual [,ina

'['czoyucatsarrio la Ascensión

56000 Luaes a Viemes de 09:00 a 17:00 horas

secretari a. tezoyuca. mer(zl)gmai I - com956 40 32 N/A

IN§TITUCIONES PiiBLICA.S

IVIL,INICIPIO

20
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OTRAS OF'ICINAS QUE PRESTAN OL SERVICTO

N/A

N/A

N/A N/A

N/A N/A

NiA

N/A N/A

N/A

N/A N/A

INFORMACTÓN AOTCTON¡T,

¿El trámite Io puede realizar una persona distinta al usuario interesado?

RESPT]ES'IA: Sí. sien-rpre que lleve una carta pocler

¿Puedo solicitar una constancia de no albctación a bienes si mi domicilio tiene ot¡a dirección fuera del rnunicipio
de Tezoyuca?

RESPIIESTA;
trtrtr ici¡rio rle "I't,zovucu.

¿Se tlebe de agendar una cita paratramitar la constancia de no afectación a bienes?

RESPL]ES'TA: No. el tramites se puede realizar sin previa cíta

TR,IMITES O SERYICIOS RELACI0NAD0S CoN LINK

VISTO

Diaz

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

t7t02t2026.
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